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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-10-15 19:49:13 UTC (15/10/2024 13:49:13 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
e21f6adecf25cb74917dd7f87b3a91917ad23536e6d6e0a695879731867c9e60

Firma Electrónica:
Tm18zQKabKXS30GsAYAVZBbOumMgMXhB2VFbr8TVTrIE86FPiwnXFOu1Wn39tKLj
awOwFU6FB/Wqf2dDdGGp+hLxUrVthKiDuo2oyRTm8CV3NkAvTNneb//g5yvhrVPw
+U1o5csSygNnjH/QqsTvyP0f0nZA0i7Y+3XPpXZB/lItPO9hgIvrSbbZEw6GCLPN
i/rpYcCwjo2eQK3aoqLxRYbqmzfZE4058U0YrI3LDYCJU6JJjK0IQRXdP1xmhxZN
qghgMDCV9CA2BgcABz5ALVfhgi3FTuMtwWRFxP8YRRrV4hPj+/i4n1MDXwwkaDGi
ScWi5XLwTwzzLiAjhFRQZg==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Fwd: Oficio respuesta CMER
Ana del Carmen Ontiveros Orduña <aontiveroso@cespq.gob.mx> 18 de octubre de 2024, 7:08 p.m.
Para: Omar Granados Falcón <ogranadosf@cespq.gob.mx>, Noe Pérez Martínez <nperezm@cespq.gob.mx>, José Bertín Cornejo Martínez
<jcornejom@cespq.gob.mx>, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>,
mledezma@queretaro.gob.mx

C.P. Pedro Paredes Reséndiz
Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro
Presente.

Buenas tardes, acuso de recibido.  

El mié, 16 oct 2024 a la(s) 12:33 p.m., Omar Granados Falcón (ogranadosf@cespq.gob.mx) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: José Bertín Cornejo Martínez <jcornejom@cespq.gob.mx>
Date: mar, 15 oct 2024 a la(s) 2:51 p.m.
Subject: Fwd: Oficio respuesta CMER
To: Lucero Ruth Vázquez Almazán <lvazquez@cespq.gob.mx>, Omar Granados Falcón <ogranadosf@cespq.gob.mx>

Para su seguimiento.

---------- Forwarded message ---------
De: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
Date: mar, 15 oct 2024 a la(s) 1:50 p.m.
Subject: Oficio respuesta CMER
To: <jcornejom@cespq.gob.mx>
Cc: María Guadalupe Ledezma Salinas <mledezma@queretaro.gob.mx>

Ing. José Bertín Cornejo Martínez
Director de Administración y
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria de la
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro (CESPQ)

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00333/2024, en respuesta a su Calculadora de
Impacto Regulatorio.

No omito referir que el oficio cuenta con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora
Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Mucho agradeceré su ACUSE DE RECIBO del oficio anexo, por este mismo medio.

Saludos cordiales.

[Texto citado oculto]

--

Lic. Ana Del Carmen Ontiveros Orduña
Jefa del Departamento Corporativo y Normativo de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de
Querétaro
Tel: 442 246 72 01 / 442 246 72 00 ext. 1014 y 1180
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